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RESOLUCIÓIrI tto. ¿OA
(22 de octubre de 2018)

Por la cua¡ sé autorizan Pagog

EL REcroR DEL tNslruro rÉcNrco NActoNAL DE comERcto
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuciones legales y en
espec¡al las conferidas por el Estatuto General Artlculo 4l Llteral d),
Decreto 231 de 2016

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Extoma No.002 del 8 de enero de 2016, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a Benefic¡ario
Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en el
Libro 2 parte 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015, donde se estrablece
que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF Nación se deberá
realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que el periódico el GATO 1933 S.A.S. con Nit 901.117.452, presentó la factura N.
6 del 26 de septiembre de 2018, por concepto PUBLICACIÓN OE UNA PAGINA A
TODO COLOR (TAilAñO 33 CMS X 23 CMS DE AI{CHO) EN LA
CONTRAPORTADA DEL PERIODICO EL GATO EDlcÉN N'2435

Que la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, emitió el correspondiente
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. /14418 del Rubro A-2-O4-74
publicidad y propaganda.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO lo. Autorizar a ta pagaduría de INTENALCO EDUCACTóN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:
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GATO 1933 S.A.S 901.177 .452 $952.000 44414 Psgo de la factura N" 6
PUBLICIDAD Y
PROPAGANDA,
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RESOLUC¡ÓN No. ¿Og
(22 de octubr€ de 20 t 8)

Porla cual Ee autorizan Pagos

EL REcroR DEL txsnruro rÉc¡tco NActoNAL DE corrERcto
"SllrON RODRIGUEZ" DE CALI, en uso de sus atribuclones legales y en
especial las conferidas por el Estatuto Goneral Mlculo 4l L¡teral d),
Decreto 231 de 2016

ARTICULO 20. La pr€sente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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Repiblic, dé Coloo¡bi¡

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los veintidós (22) día del mes de octubre del año

XEYLTBñÍ¿ALES ARANA,
RECTOR
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